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Visto el Oficio N* 071-SITIPD-82 de 26 de noviembre 1982, presentado por
los señores Jaime Cacho Romero, Benjamín Garcta Rivera, Wilder Astocon--
dor Huayanay, Ernesto Alvarado Núñez y Luisa Collazos Burga;

e CONSTDERANDO :

" Que a nombre del Sindicato de Trabajadores del Instituto Peruano del De-
porte, Los citados recurrentes han comunicado su decisión de nealizan -
HUELGA INDEFINIDA a partín del día jueves 02 de diciembre próximo, exé--
gíendo La renuncia del Director Ejecutivo de este Instituto, señoh Ing”
JOSE TONG MATOS, por diversos cargos no probados que ¿nclusive Lesionan
el honor del citado dirigente ad-honorem;

Que el cítado Sindicato de Trabajadores carece de pernsonernta junfdica y
de reconocimiento oficial, con sujeción a Las normas establecídas para
Los sernvídores públicos en el D.S. 003-82-PCM de 22 Enero 1982 y normas
conexas ;

Que en consecuencia aquella decisión de Huelga Indefinida no cortes pon-
de a organización sindical alguna de servidores públicos, sinó a algunos
servidores cuyo propósito manifiesto sólo es el de afectar el normal de-
somnollo de las actividades administrativas y solíviantar al personal -e del Instítuto Peruano del Deporte;

|

|

De conformidad con el Ant. 37% del D.L. 20555 y con el D.S. 003-82-PCM
de 22 Enero 1982 y normas conexas;

SE RESUELVE :

Mt. 1%.- Declaran ILEGAL La Huelga Indefinida anunciada a partía del -
día jueves 02 de diciembre entrante, por Los servidores Jaime

Cacho Romero, Benjamín Garcta Rívera, Wilder Astocondor Huayanay, Ernesto
Alvarado Núñez y Luisa Collazos Burga, a nombre de organización sándical
que carece de personernta jurídica y reconocimiento oficial.
Art. 2%.- El trabajador del Instituto Peruano del Deporte que paralizarna

sus actividades como consecuencia de la referida HUELGA ILEGAL,
AN asumirá La rnesponsabilidad legal y administrativa que como sernvádorn públí-

co le comesponde conforme a Las disposiciones legales vigentes, en ot -0stérminos, La responsabilidad resultante del abandono del respectivo cargo.
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Ant. 3%.- Transoríbir La presente Resolución a los señores Minis-
tros de Educación y de Trabajo, al Instituto Nacional

de Administración Pública y al señor Procurador General de La Repúbli
ca a cargo de Los Asuntos de Educación. _

Regístrese y comuntquese.


